
ANUNCIO

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BENICÀSSIM 
PARA EL EJERCICIO 2024

La Junta de Gobierno Local del ayuntamiento de Benicàssim en la sesión celebrada el 13 de mayo 
de 2024, ha aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones de esta entidad para el ejercicio 2024, lo que 
se hace público a los oportunos efectos. 

El texto íntegro del Plan Estratégico puede ser consultado en el Tablón de Anuncios de la Sede Elec-
trónica del ayuntamiento de Benicàssim y en Portal de Transparencia de dicha entidad durante el plazo 
de vigencia del plan.

Lo que se hace público haciendo saber que contra el acuerdo y contra el propio Plan podrá, quien 
se considere interesado, interponer recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el acto o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Castellón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Benicàssim a 23 de mayo de 2024
La Alcaldesa-Presidenta, Susana Marqués Escoín
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